
	

	
	
	 	
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 
 
Artículo 1155.- Cuando se pida la exhibición de un protocolo o de cualquier otro 

documento archivado en oficina pública, si el juez concede la diligencia preparatoria, 

mandará que se practique por el actuario, ejecutor o secretario, acompañado del 

peticionario, en el domicilio del notario, corredor o de la oficina respectiva, 

dejándoseles a estos, cédula de notificación en la que se transcriba la orden judicial, 

para que se realice la inspección, sin que en ningún caso salgan los originales. De 

ellos se expedirán copias certificadas por duplicado, a costa del solicitante, 

autorizadas por el notario, corredor o servidor público correspondiente, con la 

anotación de haberse extendido por mandamiento judicial, señalando la fecha del 

mismo, datos de identificación del procedimiento y fecha de expedición, de las cuales 

una se entregará al solicitante, mediante razón de recibo en autos, y la otra quedará 

agregada al expediente. 

 
Artículo 1156.- Las diligencias preparatorias a que se refiere la fracción III del artículo 

1151, de encontrarse ajustada la petición del promovente, así como acreditada su 

calidad de socio o condueño, se admitirán de plano, y se ordenará, mediante 

notificación personal a aquel contra quien se pide, que exhiba los documentos y 

cuentas de la sociedad o comunidad, en el día y hora que al efecto se señale, para 
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que se reciban por el tribunal, con el apercibimiento que de no realizarlo se le aplicará 

alguna de las medidas de apremio que autoriza la ley. 

 
Artículo 1157.- Las diligencias preparatorias de que se trata en las fracciones V a VIII 

del artículo 1151 se practicará con citación de la parte contraria, a quien se correrá 

traslado de la solicitud por el término de tres días, y se aplicarán las reglas 

establecidas para la práctica de las pruebas testimonial, pericial o la inspección 

judicial, según sean los casos. 

 
Artículo 1158.- El juez podrá utilizar sin limitación de ninguna especie, toda clase de 

apercibimientos de los que permite la ley para hacer cumplir las determinaciones que 

dicte en toda clase de medios preparatorios a juicio. 

 
Artículo 1159.- En todos los casos en que las partes interesadas no comparezcan a 

los procedimientos de que se trata en este capítulo, se procederá en su rebeldía, sin 

necesidad de nueva búsqueda. 

 
Artículo 1160.- Es obligación del tribunal ordenar se expidan copias certificadas de 

todo lo actuado en los medios preparatorios a juicio de que se trate. 

 
Artículo 1161.- Promovido el juicio las partes podrán exhibir las copias certificadas a 

que se refiere el artículo anterior, o solicitar que se agreguen las actuaciones originales 

de los medios preparatorios que se hubieren tramitado, para lo cual deberá hacerse 

la petición desde el escrito de demanda o contestación y de no hacerse así no se 

recibirán dichos originales, al igual que cuando se hubieren extraviado o destruido. 

 
Artículo 1162.- Puede prepararse el juicio ejecutivo, pidiendo al deudor confesión 

judicial bajo protesta de decir verdad, para lo cual el juez señalará día y hora para la 

comparecencia. En este caso el deudor habrá de estar en el lugar del juicio cuando se 

le haga la citación, y ésta deberá ser personal, expresándose en la notificación el 

nombre y apellidos del promovente, objeto de la diligencia, la cantidad que se reclame 



	

y el origen del adeudo, además de correrle traslado con copia de la solicitud 

respectiva, cotejada y sellada. 

 
Artículo 1163.- Si el deudor fuere hallado o no en su domicilio y debidamente 

cerciorado el notificador de ser ése, le entregará la cédula en la que se contenga la 

transcripción íntegra de la providencia que se hubiere dictado, al propio interesado, a 

su mandatario, al pariente más cercano que se encontrare en la casa, a sus 

empleados, a sus domésticos o a cualquier otra persona que viva en el domicilio del 

demandado, entregándole también copias del traslado de la solicitud debidamente 

selladas y cotejadas. 

 
Artículo 1164.- Si no comparece a la citación, y si se le hubiere hecho con 

apercibimiento de ser declarado confeso, así como cumplidos los requisitos a que se 

refieren los artículos anteriores, y la exhibición del pliego de posiciones que calificadas 

de legales acrediten la procedencia de lo solicitado, se le tendrá por confeso en la 

certeza de la deuda, y se despachará auto de embargo en su contra, siguiéndose el 

juicio conforme marca la ley para los de su clase. 

 
Artículo 1165.- El documento privado que contenga deuda líquida y sea de plazo 

cumplido, permitirá al acreedor, promover medios preparatorios a juicio, exhibiendo el 

documento al juez a quien se le hará saber el origen del adeudo, solicitándole que 

ordene el reconocimiento de la firma, monto del adeudo y causa del mismo. 

 
Para tal fin, el juez ordenará al actuario o ejecutor que se apersone en el domicilio del 

deudor para que se le requiera que, bajo protesta de decir verdad, haga 

reconocimiento de su firma, así como del origen y monto del adeudo, y en el mismo 

acto se entregue cédula de notificación en que se encuentre transcrita la orden del 

juez, así como copia simple cotejada y sellada de la solicitud. 

 
De no entenderse la diligencia personalmente con el deudor cuando se trate de 

persona física o del mandatario para pleitos y cobranzas o actos de dominio tratándose 

de personas morales o del representante legal, en otros casos, el actuario o ejecutor 



	

se abstendrá de hacer requerimiento alguno, y dejará citatorio para que ese deudor, 

mandatario o representante legal, lo espere para la práctica de diligencia judicial en 

aquellas horas que se señale en el citatorio, la que se practicará después de las seis 

y hasta las setenta y dos horas siguientes. También el actuario o ejecutor podrá, sin 

necesidad de providencia judicial, trasladarse a otro u otros domicilios en el que se 

pueda encontrar el deudor, con la obligación de dejar constancia de estas 

circunstancias. Si después de realizadas hasta un máximo de cinco búsquedas del 

deudor éste no fuere localizado, se darán por concluidos los medios preparatorios a 

juicio, devolviéndose al interesado los documentos exhibidos y dejando a salvo sus 

derechos para que los haga valer en la vía y forma que corresponda. 

 
Cuando fuere localizado el deudor, su mandatario o representante, e intimado dos 

veces rehúse contestar si es o no es suya la firma, se tendrá por reconocida, y así lo 

declarará el juez. 

 
Cuando reconozca la firma, más no el origen o el monto del adeudo, el actuario o 

ejecutor lo prevendrá para que en el acto de la diligencia o dentro de los cinco días 

siguientes exhiba las pruebas documentales que acredite su contestación. De no 

exhibirse, el juez lo tendrá por cierto en la certeza de la deuda señalada, o por la 

cantidad que deje de acreditarse que no se adeuda, al igual que cuando reconozca la 

firma origen o monto del adeudo. 

 
Cuando el deudor desconozca su firma se dejarán a salvo los derechos del 

promovente para que los haga valer en la vía y forma correspondiente, pero de 

acreditarse la falsedad en que incurrió el deudor, se dará vista al Ministerio Público. 

 
Lo mismo se hará con el mandatario o representante legal del deudor que actúe en la 

misma forma que lo señalado en el párrafo anterior. 

 
Cuando se tenga por reconocida la firma o por cierta la certeza de la deuda, se 

ordenará la expedición de copias certificadas de todo lo actuado a favor del 

promovente y a su costa. 



	

El actor formulará su demanda en vía ejecutiva, ante el mismo juez que conoció de los 

medios preparatorios acompañando la copia certificada como documento fundatorio 

de su acción, copias simples de éstas y demás que se requieran para traslado al 

demandado, y se acumularán los dos expedientes y en su caso se despachará auto 

de ejecución. 

 
Cuando se despache auto de ejecución, se seguirá el juicio en la vía ejecutiva como 

marca la ley para los de su clase. 

 
La resolución que niegue el auto de ejecución será apelable en ambos efectos y, en 

caso contrario, se admitirá en el efecto devolutivo de tramitación inmediata. 

 
Artículo 1166.- Puede hacerse el reconocimiento ante notario o corredor, ya en el 

momento de su otorgamiento o con posterioridad, de aquellos documentos que se 

hubieren firmado sin la presencia de dichos fedatarios, siempre que lo haga la persona 

directa obligada, su representante legítimo o su mandatario con poder bastante. 

 
El notario o corredor harán constar el reconocimiento al pie del documento mismo, 

asentando si la persona que lo reconoce es el obligado directo, o su apoderado y la 

cláusula relativa del mandato o el representante legal, señalando también el número 

de escritura y fecha de la misma en que se haga constar el reconocimiento. 

 
Los documentos así reconocidos también darán lugar a la vía ejecutiva. 

 
Artículo 1167.- Si es instrumento público o privado reconocido o contiene cantidad 

líquida, puede prepararse la acción ejecutiva siempre que la liquidación pueda hacerse 

en un término que no excederá de nueve días. 
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